
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

 APORTE A LA SEGURIDAD SOCIAL
El pago del aporte del empleador bajo esta modalidad
contractual será cubierto por el Estado Central hasta dos
salarios básicos unificados del trabajador en general por un
año, conforme establezca el IESS, siempre que el número
de contratos juveniles no supere el 20% del total de la
nómina estable de trabajadores de cada empresa. Si el
salario es superior a dos salarios básicos unificados del
trabajador en general, la diferencia de la aportación la
pagará el empleador, y si el número de trabajadores es
superior al 20% de la nómina de trabajadores estables, la
totalidad de la aportación patronal de aquellos trabajadores
que superen dicho porcentaje la pagará el empleador.

Solo el valor pagado al trabajador por
concepto de remuneración se considerará
gasto deducible para efectos del
Impuesto a la Renta del empleador,
cuando el aporte patronal lo cubra en su
totalidad el Estado Central; más cuando
el empleador pagare al trabajador por
concepto de remuneración un valor mayor
a los dos salarios básicos unificados, se
considerará gasto deducible a esta
remuneración y a la diferencia de la
aportación mencionada en el inciso
anterior, únicamente cuando esta última
la haya cubierto el empleador.


